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ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 
INTENDERDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

EN ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 

Superintendente de Conpatilas, mediante Resolución Ho.—ADM-89281 
de 21 de septiembre de 1.9893 ratificadas mediante Resolución No.- 

390092 de 23 de febrero de 1.9903 

CONSIDERANDO: 

QUE el € de mayo de 1.992, se ha otorgado ante el fiotario Cuarto 
Cantón Machela, ebogado Roberto Pombo Holina, la escritura 

titución de CORPASECO AGENCIA COLOGCADORA DE SEGUROS 
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GUÉ el abogedo José Pacheco, ha E 
indicada escritura pública, a cuyo efecto la 
copias certificadas de la misma; 
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QUE la intendencia de ancos de Gueyequil, mediante Oficio Ko.dd- 
G7G-SY de 26 “de febrero de 1.992, he emitido informe favorable 
para la constitución de la Compañia; 
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QUE se ha presentado el certificado de afilieción e la Cémare de 
Industrias «de El Oro con el No.543 de Y de julio de 1.902, 

QUE la linidad Jurídica mediante Oficio Ko. -S0-1M-UJ-92-030 á 
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e julio de 1.992, ha emitido informo favorable para la contirn 
trámite, une vez que considera que se ha dedo cumplim 
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a los requisistos lessles ronpectivos; 
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EX ejercicio de las atribuciones que ie confiere la Ley; 

FESVELVEs 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de CORPASEGO AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS CI£. LTDA, con domícillo en la ciudad de 

Machala, con un capital social o SETECIENTOS “MiL,00/100  - SUCRES 

(5/.700.000,00) dividido en 700 participaciones de un mil,oo0/100 
sucres (Sí, 1.060,00) ceda wma, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

:3
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ARTÍCULO SEGUNDO, DISPONER que un extracto de la india a escrita 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de Dayor 
circulación en Mechala. Un ejemplar de la publica ción deberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Cuarto del Cantón Macna- 
la, tome nota el margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de le presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del  cantén 
Machalarz 8) inscribe la indicada ese ritura ¿junto con la presente 
resolución; b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

CUMPLIDO, vuelva el expedientes.


